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B. O. del E.-Núm. 265

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de septiembre de 1969 por la que se
estima recurso de reposición interpuesto par el
Ayuntamiento de Basauri contra. Orden de esta Pre·
sidencia del Gobierno de 8 de mayo de 1968 por la
que se estableció el régimen de obligatoriedad de
htgienizadón de la leche en diversos municipios del
Gran Biibao.

Esta Presidencia del Gobierno, con fecha 29 de septiembre
de 1969. ha dictado la siguiente Orden:

«Examinado el recurso de reposici6n interpuesto por el
Ayuntamiento de Basauri contra Orden de la Presidencia. del
Gobierno de 8 de mayo de 1968 por la que se estableció el ré
gimen de obligatoriedad de higienización de la leche en diver~

sos municipios del Oran Bilbao.
Resulta de antecedentes:

1.0 Que el 6 de marzo de 1967, el Director general de Eco
nomía de la Producción Agraria se dirigió al Gobernador civil
de Vizcaya, como Presidente de la Comisión Provincial de ser
vicios Técnicos, interesando un informe con vistas a instaurar
el régimen de higienización obligatoria en varios municipios de
la provincia, entre ellos el de Basauri.

2.° La Comisión Provincial de servicios Técnicos de Vizcaya,
en su sesión del 6 de julio de 196'1, aprobó el informe técIÚco
elaborado y propuso la implantación del régimen de obligato·
riedad en determinados municipios, entre e110s el recurrente.
La fórmula prQPuesta consistió en que las dos Centrales ex1&
tentes en Bilbao suministrasen leche higienizada a los munici
pios afectados por el nuevo régimen obligatorio. Esta fórmula
se apoyaba expresamente en el artículo 50 al del Reglamento de
Centrales Lecheras de 6 de octubre de 1966.

3,.0 Consta también en el expediente un escrito del Ayunta
miento de Portugalete. de 18 de enero de 19618, solicitando la
adopción del sistema antes mencionado. No figura, por el con
trario. en el exPediente petición similar por parte del Ayun
tamiento recurrente, ni de ningún otro

4.° Posteriormenre, el 30 de enero de 1968, la Subsecreta
ria del Ministerio de Agricultura solicitó informes de la. Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes sobre la im
plantación del régimen de obligatoriedad. que fué emitido favo
rablemente el 8 de marzo de 1968.

5.0 En oficio de 8 de febrero de 1968, el Gobernador ciVil
de Vizcaya hace constar que una serie de Ayuntamientos viz
caínos, entre ellos el de Basauri «se han acogido a la modalidad
previs~ en el apartado a.) del articulo 50 del Reglamento de
Centrales Lecheras».

6.° A la vista de todos estos antecedentes. esta Presidencia
del Gobierno dictó la Orden de 8 de mayo de 1968, a propuestR.
de los Ministerios de la Gobernación y dE' Agricultura. Est~

Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 13 de
mayo de 1968, señalaba primero como base jurid.ica el articu
lo 50 a) del mencionado Reglamento de Centrales Lecheras.
Expresaba, además, como antecedentes el siguiente hecho:

«Resultando que 108 excelentísimos Ayuntamientos ...Basau
rL. (cita ocho más) han solicitado el establecimiento en sus
municipios del régimen de obligatoriedad de higien1Zactón de
la leche con las procedentes de las centrales Lecheras de BU·
bao y la consiguiente prohibición de venta de leche a graneL.»

Sin embargo, la Orden de esta Presidencia cita.ba después
como aplicable el articulo 87 del Reglamento. sobre el que pe.
recia apoyarse el acto de implantación del nuevo régimen de
obligatoriedad. Este régimen afectaba entre otros -como se ha
dicho- al municip.io de Basaur1.

7.° Contra la mencionada orden de 8 de mayo de 1968 in
terpuso recurso de reposición el Ayuntamiento de Basauri. que
tuvo entrada en esta Presidencia del Gobierno el 3 de jwl10
de 1968. El Ayuntamiento argumenta básicamente que nunca
manifestó su voluntad de acogerse al sistema previsto en la
Orden impugnada de suministro de leche por las Centrales
de Bilbao. POr el contrario, hizo suyo el informe de la Herman
dad Sindical de Ganaderos y Labradores de Basauri, en el
sentido de comprometerse a suministrar leche higienizada al
municipio en las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que
las Centrales bilbaínas.. implantando las instalaciones necesa
rias.

8,° La Subsecretaria del Ministerio de Agricultura consl·
dera, en informe de 19 de septiembre de 196'8. que el r~urso

debe ser desestimado. ,puesto que la conformidad del Ayunta·
miento de Ba.sauri no es, a su juicio, necesaria, ya que su in
tervenciór. en la tramitación no. consiste en un informe vincu
lante, sino nwran:ente orientativo. 8eflala. además, que, en
su opinión. un centro de higienización de la leche para el mu
nicipio de Basauri resultaría antieconómico e innecesario, pu
diéndose abastecer desde Bilbao. Por último, expresaba la Sub
secretaría que, en todo caso, la Administración del Estado tie
ne atribuída potestad. según el articulo 42 del Reglamento de
Centrales Lecheras, para adoptar cu~ntas medidas se estimen
procedentes dirigidas a la Implantación del régimen de higie
nización obligatoria

9.° Remitido el recurso al Ministerio de la Gobernación.
ia Subsecretaría reproduce el informe del Ministerio de Agri·
cultura y propone también su desestimación (7 de novieJ;llbre
de 1968).

10. Obtenirio~ los informes precedentes. esta Presidenci'1
del Gobierno otorgó un plazo de diez días al Ayuntamiento
de Basauri para presentar y au.tenticar determinados documen~

tos, asi como otro plazo de quince días para tomar vista del
eXPediente y formular alegaciones (7 de diciembre de 1968).
También se dió vista del expediente a las Centrales Lecheras
interesadas en él.

11. El Ayuntamiento de Basauri en este trámite, aparte de
su oposición a la Orden por las razones ya indic.adas, trató de
señalar la viabilidad y rentabilidad de una nueva Central. ya
que Basauri posee una población de hecho de 50.000 habitantes,
y lID área muy extensa. de municipios que podrían beneficiarse
de la misma; entre ellos, San Salvador del Valle, Amorebieta,
Durango, Guernica, Miravalles. Plencia, Bermeo, Lequeitio, Er
mua, etc. Incluía el recurrente en esta área municipios cerca
nos de otra,s provincias, como Castro Urdiales (santander>.
Eibar y Elgóibar (Guipúzcoa) y Llodio y Amurrio (Alava), se
fialando que todos ellos juntos suman 216.000 habitantes, con
un consumo estimado de más de 54.000 litros de leche diarios,
siendo rentable una Central Lechera. según el Reglamento. a
partir de los 25.000 litros diarios.

12. Las Centrales Lecheras «Ona, S. A.» y «Beyena» se
opusieron a la pretensión del A~untamiento de Basauri, desta,..
cando que, según el estudio de la Comisión Delegada de Asun
tos Eeonómicos de Vizcaya, .que dió origen a la Orden recurri~

da, Basanri pOsee 33.139 habitantes, con un consumo diario
probable de 9,.079 litros. Niegan. además, capacidad a la Her
mandad de Ganaderos para hacerse cargo de la. higienización
de la leche. El escrito de oposición de las Centrales Lecheras
fué. sin embargo. presentado fuera de plazo.

Considera.cionE"s:

La El recurso de reposición entablado por el Ayuntamiento
de Basauri contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de
8 de mayo de 1968. se ha formulado en tiempo y forma opor
tunos. Se han seguido con posterioridad la tramitación adecua·
da, con informe de los Ministerios de Agricultura y Gobern~

ción, y vista del expediente al recurrente y Centrales Lecheras
interesadas. Las alegaciones de estas últimas, presentadas fuera
de plazo, deben ser tenidas por no formuladas.

2,1' En cuanto al fondo del asunto. hay que distinguir di
versos órdenes de cuestiones:

A) Cuestiones fácticas relativas al número. de habitantes
de Basauri y su consumo actual de leche. sobre las cuales se
han aportado cifras contrapuestas en el expediente,

B) Cuestiones técnicas y económicas sobre la capacidad
del municipio de Basauri para establecer una nueva Central
Lechera y la mayor o menor conveniencia económica (coste.
rentabilidad, etc,), en comparación del suministro desde Bilbao.

C) Cuestiones técnico-Juridicas del cumplimiento o incum·
plimiento de los preceptos 'aplicables al caso por parte de la
Administración.

8610 este último supuesto. y no los dos primeros, será. en·
jUiciado. Con este fin conviene examinar el régimen vigente
sobre higienización de la leche.

3.a. El régimen juridico aplicable se encuentra hoy recogi
do en el Reglamento de Centrales Lecheras y otras industrias
lá-eteas, aprobado por Decreto 2478, de 6 de octubre de 1966.

El artículo 14 del Reglamento define la leche higienizada,
y en los articulos 1'5 y siguientes del mismo se establecen sus
características, condiciones de venta al público, ete.

Uno de los objetivos básicos del Reglamento de 1006 es la
progresiva implantación del régimen de higienización obliga-
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toria de la leche en todos los núcleos de población. Esta fina
lidad puede alcanzarse, según el Reglamento. por dos vías
fundamentales diferentes:

A) Pdr iniciativa de la Administración Central o de sus or
qanos periféricos.

En este sentido señala el articulo 42 que «por los Ministe
1'i03 de la Gobernación y de Agricultura. se adopta~an cuan~8:s
medidas se estimen pertinentes para la implantaClO!l del rcg:l
men de higienización obligatoria...})

Esta vía no t1e11(> como presupuesto la conformidad de lo;~

Ayuntamientos afectados, según el Reglamento vigente. pero
se desenvuelve dentro de los cauces de un determinado proce
dimiento cuya" fases más señaladas son:

1) Elaboración de un estudio por la Comisión Provincial
Delegada de Asuntos Económicos sobre las necesidades de le
che para el abastecimiento provincial, producción lechera exis
tente y capacidad consumidora previsible (artículo 44l.

2) Convocatoria de un concurso para la concesión de Cen
trales Lecheras para abastecer una determinada zona. La con
vocatoria se PUblica en el «Boletín Oficial del Estado» y de la
provincia por resolución conjunta de las Direcciones Generales
de sanidad y Economía de la Producción Agraria, previo in~
forme de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes (ar
tículo 46)

En estos eoncursos .y a igualdad de condiCÍones tienen dere
cho de preferencia (das empresas de higienización ya estable
cidas en la Población o en el área de suministro», así como
las cooperativas u otro tipo de asociaciones ganaderas y las
agrupaciones mixtas de productores industriales y comercian
tes lecheros (articulo 48),

En el caso de que no se presentase ninguna solicitud, o las
presentadas no ofrecieran las debidas garantías, los concursos
serán declarados desiertos y en este supuesto «el Ayuntamien
to respectivo podrá tomar a su cargo la higienización y sumi
nistro de la leche) estableciendo una o varias Centrales Le
cheras (artículo 54) Si el Ayuntamiento no ejercita esa facul
tad se puede proceder a la convoca taria de nuevo concurso en
las condiciones del .artículo 49. párrafo 3.

Si ni aun asi se logran los objetivos previstos, los Ministerios
de la Gobernación y de Agricultura «propondrán al Gobierno
las medidas que, a su juicio, deben arbitrarse para dar efectivi
dad a la obligatoriedad de higienización)) (articulo 55. 1>'

aplicación de estf~ regimen, f:ino que, por el.contrario, adoptó un
acuerdo incompatible de suyo con tal régImen, cual es el se
ñalado en el antecedente séptlmo de esta resolución.

De esta manera resulta evidente que habiépdose dictado la
Orden recurrida, de 8 de mayo de 1968, sobre la base del apar~
tado a) del artículo 50. que gravita enteramente sobre el su
puesto de la solicitud de los municipios. ~f~ctados, sin que ésta
se haya producido por parte del mumclplO re.currente, se .ha
cometido sin duda una infracción del ordenamIento, que eXIge
la estimación del recurso. Por otra parte, a la misma conclu
sión se llegaría si se tomara como criterio de enjuiciamiento
la tramitación de.scrita en el apartado tercero A) de esta reso
lución, ya que se ha omitido e~ preceptivo con,:urso.

5.", Ahora bien, el AyuntamIento de BasaurI en su recurso
de reposición se limita a suplica.r que se de~e. ~in efecto la
Orden recurrida «por lo que conCIerne al mUUlCIplO de Basau~
ri». Aunque el principio de congruencia en materia de recur
sos administrativos no es tan rígido como en el proceso y la
administración, al resolver, decide .no sólo las cuesti~nes su&
dtadas en el recllrso. SlllO eualesqmera otras, hayan SIdo o no
alegadas por los interesados, parece aconseja~le limitar lo~
afectos de la estimación del recurso a la exclUSIón de BasaurI
del :¡rea dp suministro por parte de las Centrales de Bilbao.

En efecto la Administración ha ofrecido, en oficios de 30
c\{' er'p,·o v ~1 de febrero de 1968, a las Centrales bilbainas el
suministro de leche a los municipios afectados por un montante
de 55.000 litros diarios; la oferta fué aceptada por las Centra
les «Beyena» y «Central Lechera Vizcaína» en fechas 19 de
febrero y 1'8 de marzo de 1968, y debe ser respetada, s~lv9 las
facultades de revisión de actos de la Ley de Procedim~ento
Administrativo. Por otra parte. del contenido del expedIente
parece desprenderse que los restantes municipios han consen
tido la Orden impugnada por el de Basauri.

POI' lo expuesto .
Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con el dic

tamen emitido por el Consejo de Estado, acuerda estimar el
recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Ba
sauri contra la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 8
de mayo de 19'68, y en su virtud e~cluir a dicho. :qIunicipio de
ia zona de abastecimiento obligatono de leche hIgIenizada por
las Centrales Lecheras de Bilbao.»

Madrid. 29 de S€ptiembre de 1969.

CARRERO

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
sf'.qrega el desaparecido término municipal de Car
tillas del Registro de Uf, Propiedad de Bolta1fa y se
.aqrega al de Jaca.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido a mstancia del A~cal
de-Pre-sidente del Ayuntamiento de Yebra de Basa, en SOliCItud
de que sea segregado del Registro de la ProPiedad de Boltafia
el desaparecido municipio de Cartillas y agregado al de Jaca;

Resultando que fundamenta. su pretensión en que por De
creto 'número 2797, de fecha 9 de noviembre de 196'1. ha sido
incorporado al Ayuntamiento de Yebra de Basa, partido de
Jaca, el desapal"~cido municipio de Cortillas, que pertenecía ~l
partido judicial de Boltaña; que efectuado el traspaso admI~
nistrativamente debe tener lugar asimismo la incorporación de
cuantq afecta al Registro de la Propiedad, con el fin de evitar
los problemas planteados en materia judicial, notarial y regi&
tral, sin olvidar las referentes a impuestos qUe son liquidados
por dicha oficina y con más difícil desplazamiento; y que so
licita la incoación del. oportuno expediente conforme a lo di~
puesto en los articulas 274 al 29'5 de la Ley Hipoteca,ria y 482.
483 Y siguientes de su Reglamento; ,

Resultando que instruído el reglamentario expediente COIlB
tan en el mismo informes razonados y favorables de todas las
autmidades consultadas, como igualmente del Presidente de
la Audiencia de Zaragoza y del Colegio Na,cional de Registra
dores de la Propiedad:

Resultando que oido el Consejo de Estado, emite asimismo
dictamen en sentido favorable,

Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria, y 482 Y 483
de su Reglamento:

Considerando que el articulo primero del Reglamento Hi
potecario establece el principío de unidad de circunscripción
territorial del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de
la Propiedad, siempre que .sea posible y no se oponga a ello
el interés público;

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecar~o, y parece eviden~
te. como se deduce de lo actuado, que conViene al servicio pú
blico realizar la alteración oorritorial propuesta;

Considerando que los informes que figuran en el expediente

Bl A iniciativa de los municipios

Esta segunda via está contemplada en el artículo 50, y para
que pueda ser utilizada es requisito indispensable y esencialisi
mo eontar con la voluntad libremente expresada dt>l municipio,
según dicho artículo en su .párrafo lo

«Los municipios podrán resolver también la obligatoriedad
del suministro de la leche solicitando de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de Economía de la, Producción Agraria
cualquiera de las siguientes soluciones...».

Estas dos soluciones son, según el artfculo 50 al y b):

a) El abastecimiento a través de las Centrales Lecheras
que estuvieran ya establecidas en una localidad próxima, pre
ferentemente dentro de la misma provincia.

b) La convocatoria de lU1 concurso para el establecimiento
de una Central Lechera común a varias localidades que cons
tituirán un «área de suministro».

Estas solicitudes serán informadas por la Comisión Provin
cial Delegada de Asuntos Económicos y el informe que se eleva
a las Direcciones Generales señaladas anteriormente.

c) Tanto en un supuesto como en otro, sea a iniciativa de
órganos centrales, periféricos O locales, resuel~esta Presiden
cia del Gobierno (articulos 53 y 81L

4.'" A la vista de Jos antecedentes y del régimen juridico
aplicable, que se acaba de resumir, claramente se desprende que
en el expediente se ha operado una mezcla o yuxtaposición de
trámites correSPondientes S, ambas vías.

Efectivamente, en un principio la iniciativa surge de un
órgano central del Ministerio de Agricultura. (Antecedente pri
mero); se solicita y obtiene el estudio de la Comisión Provin
cial (antecedente segundo) y de la. C. A. T. (antecedente cuar4

to). con lo que parece que el procedimiento a segUlr va a ser
el descrito en el apartado tercero, A), de esta Resolución. Sin
embargo, no se convoca concurso alguno, sino que la Adml~

nistración se limita a ofrecer el suministro de leche higienizada
en el área afectada a determinadas Centrales Lecheras de Bilbao,
que aceptan.

Con esto lo que se hace, en realidad, es cambiar la vía de
implantación obligatoria acudiendo al sistema del artículo 50,
a) del Reglamento, En efecto, en el procedimiento originario
(antecedente tercero) se inserta una solicitud del Ayuntamien
to de Portugalete y un oficio del GObernador civil (anteceden
te quinto) afirmando que determinados municipios, entre ello.s
el de Basauri. «se han acogido a la modalidad prevIsta en el
articulo 50 a) del Reglamento»). Sin embargo, esto no es exacto
respecto al Ayrnltamiento de Basauri, que no sólo no solicitó ;a
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